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En atención a la manifestación de la doctora Lucelly Zuluaga Aguilar, secretaria de 
este Juzgado, es claro que frente a ella se configura la causal de impedimento 
conforme al inciso primero del art. 146 del C.G.P., que a la letra dice: 
“Impedimentos y recusaciones de los secretarios. Los secretarios están 
impedidos y pueden ser recusados en la misma oportunidad y por las causales 
señaladas para los jueces, salvo las de los numerales 2º y 12 del artículo 141”. 
 

Ahora bien, la causal de impedimento alegada por quien se desempeña como titular 
de la secretaría de este Juzgado se enmarca en el numeral 1 del art. 141 ibídem 
como causal de recusación, debe aceptarse el impedimento y dar cumplimiento al 
inciso tercero del artículo 146 de la misma codificación. 

 
RESUELVE 

 
Primero: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO presentado dentro del proceso ejecutivo 
con garantía real instaurado por Jorge Hernán Burgos contra Carmenza López 
Pineda y otro, por la secretaria de este despacho, doctora Lucelly Zuluaga Aguilar. 
 
Segundo: ORDENAR que, para todos los efectos procesales, actúe como 
secretaria en este asunto la oficial mayor del despacho, doctora María Alejandra 
Montoya Zuluaga.  
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